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NOTIFICACIÓN POR AVISO PÁGINA WEB  

VERSIÓN 1 

 FECHA 31/01/2023 

EL GRUPO GESTIÓN DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 
Se permite NOTIFICAR POR AVISO al Representante Legal y/o quien hagas sus veces de 
CARDIOESPEC LTDA, identificada con NIT. 830079513, el contenido de la Resolución No. 
2026920060002564-6 del 20 de marzo de 2026 expedida por el Coordinador Grupo de Cobro 
Persuasivo y Jurisdicción Coactiva de la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo 
con lo establecido en el inciso segundo, artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Que señala: “Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso”. En cuyo 
encabezado y parte resolutiva dice: 
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En consecuencia, se publica el presente AVISO, hoy 9 de abril de 2026 a las 8:00 a.m. 
 

 
________________________________________________________________ 

FUNCIONARIO DEL GRUPO DE GESTION NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
El Grupo Gestión de Notificaciones y Comunicaciones de la Dirección Administrativa de la 

Superintendencia Nacional de Salud 
 
Se deja constancia que el presente AVISO, cumple el trámite de publicación en la página 
electrónica y en un lugar de acceso al público de la Superintendencia Nacional de Salud, el día 
15 de abril de 2026 a las 5:00 p.m.  

 
En consecuencia, la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de esta fecha. 

 
 

_____________________________________________________________ 
FUNCIONARIO DEL GRUPO DE GESTION NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

El Grupo Gestión de Notificaciones y Comunicaciones de la Dirección Administrativa de la 
Superintendencia Nacional de Salud 

 
Proyectó: JRGP 

 


